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la actividad pesquera nacional que posibilita fa adopción
de las medidas necesarias para la mejor regulación de
la actividad extractiva pesquera nacional en cualquiera
de sus modalidades y considerando que el artículo
149.1.19 de la Constitución española atribuye al Estado
la competencia exclusiva en pesca marítima en aguas
exteriores.

En su virtud. dispongo:

Artículo único.

1. Queda prohibida la captura. tenencia a bordo y
desembarco de atún rojo durante el período compren
dido del 1 de junio hasta el 31 de julio de cada año
a los buques palangreros de superficie. de eslora superior
a 24 metros que realicen su actividad en el mar Medi
terráneo.

2. Esta prohibición no afecta a la explotación del
atún rojo ejercida con otros artes de pesa y por otras
flotas.

Disposición adicional.

Se faculta al Secretario general de Pesca Marítima
a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y cumplimiento de la presente norma.

Disposición final.

La presente' Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 27 de mayo de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Direc
tor general de Recursos Pesqueros.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

12338 ORDEN de 23 de mayo de 1994 sobre mode
los oficiales de receta médica para la pres
tación farmacéutica del Sistema Nacional de
Salud.

Por Orden de 1 de febrero de 1990 y en desarrollo
del Real Decreto 1910/1984. de 26 de septiembre. se
establecieron por el Ministerio de Sanidad y Consumo
los modelos oficiales de recetas médicas para la pres
tación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

La citada Orden fue objeto de recurso ante la Audien
cia Nacional por el Consejo de Colegios Oficiales de Far
macéuticos y por la Federación Empresarial de Farma
céuticos Españoles. El recurso interpuesto por el Consejo
el 7 de abril de 1990 fue desestimado en la sentencia
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso de
la Audiencia de 21 de octubre de 1993. que consideró
ajustado a derecho el contenido de la Orden.

A su vez la Federación Empresarial de Farmacéuticos
Españoles la impugnó el 2 de marzo de 1990 alegando
la falta de audiencia expresa de la misma en el pro
cedimiento de elaboración de esta norma.

Con fecha 22 de junio de 1993 la misma Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional falló esta vez estimando
el recurso contra la Orden de 1 de febrero de 1990.

que ordena anular al no haberse oldo a la entidad
recurrente. Esta sentencia fue notificada al Ministerio
de Sanidad y Consumo el 19 de octubre del mismo
año. y por Orden de 4 de enero de 1994 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de febrero). se ha dispuesto el cum
plimiento de la misma.

A esos efectos. y una vez cumplimentado el requisito
de audiencia a la citada Federación Empresarial de Far
macéuticos Españoles de acuerdo a lo ordenado por la
Audiencia Nacional. se considera procedente reproducir
en sus mismos términos el contenido de la Orden de
1 de febrero de 1990 con las modificaciones introdu
cidas sucesivamente por las, Ordenes de 28 de abril
de 1992 y 28 de junio de 1993. En su virtud. dispongo:

Primero. Ambito de aplicación.-1. Las recetas
médicas utilizadas en la prestación farmacéutica del Sis
tema Nacional de Salud deberán ajustarse a lo dispuesto
en la presente Orden. sin perjuicio de las diferencias
idiomáticas y de identificación que las Comunidades
Autónomas competentes introduzcan. Abarcarán los tra
tamientos establecidos en el ámbito extrahospitalario y
aquellos que se establezcan en hospitales. pero desti
nados a pacientes no hospitalizados y dispensados en

, oficinas de farmacia abiertas al público.
2. Quedan excluidas de lo dispuesto en el punto

anterior las recetas para la prescripción de estupefacien
tes incluidos en la lista 1 anexa al Convenio único
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 284. de
4 de noviembre de 1981) que se regularán por su legis
lación especifica.

3. Los tratamientos destinados a pacientes hospi
talizados. se documentarán de acuerdo a su regulación
específica. con arreglo a lo dispuesto en el punto tercero
del articulo 3 del Real Decreto 1910/1984. de 26 de
septiembre.

Segundo. Criterios de normalización.-1. Las reca
tas médicas ordinarias y las de tratamientos de larga
duración que han de utilizarse pára la prestación far
macéutica del Sistema Nacional de Salud deberán ajus
tarse a los modelos que se recogen en los anexos de
esta Orden.

2. Con carácter general. el modelo de la receta ordi
naria constará de un cuerpo y de un volante de ins
trucciones para el paciente. La receta para tratamientos
de larga duración constará de cuatro cuerpos de receta
y de un volante de instrucciones para el paciente.

3. El volante de instrucciones. fácilmente separable.
será entregado por el médico junto con el cuerpo de
la receta al paciente. quien no estará obligado a exhibirlo
en ningún caso.

4. Las entidades gestoras o servicios de salud. en
caso de estimarlo oportuno. podrán incluir las copias
necesarias para su correcta utilización y control y a efec
tos de facturación.

5. Las receta irán identificadas e impresas en dife
rente color. dependiendo del colectivo de población al
que vayan destinadas. de modo que permita su dife
renciación inequívoca.

6. En el ángulo superior izquierdo de los modelos
se hará constar la denominación de la entidad gestora
u organismo que emite la receta.

Asimismo a efectos de identificación. y además de
los datos comunes de control. las entidades gestoras
o los organismos competentes de las Comunidades Autó
nomas en esta materia podrán incluir los elementos de
numeración o control propios que estimen convenientes.

Tercero. Validez de las recetas.-1. Para que las
recetas reguladas en esta Orden tengan validez a efectos
de su prescripción. dispensación y facturación. deberán
cumplir los siguientes requisitos:
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a) Tener consignados todos los datos obligatorios
establecidos por el artículo 7 del Real Decreto
1910/1984, de 26 de septiembre. Excepto el nombre,
dos apellidos, firma y rúbrica del médico prescriptor, los
restantes datos de identificación del médico reseñados
en el punto segundo del artículo 7 del Real Decreto
1910/1984, de 26 de septiembre, se podrán consignar
de forma que se garantice la identificación del prescriptor
y se permita la mecanización de dichos datos por las
entidades gestoras o servicios de salud.

Por lo que se refiere al paciente, el médico consignará
además. el/los número/s de identificación que deter
mine cada entidad gestora o servicio de salud.

b) No presentar enmiendas ni tachaduras en la pres
cripción, a no ser que éstas hayan sido salvadas por
nueva firma del médico.

2. Todos los requisitos. condiciones y criterios esta
blecidos en la presente Orden para las recetas, son nece
sarias para la dispensación por el farmacéutico, así como
para la posterior facturación a las entidades gestoras
o servicios de salud.

Los farmacéuticos no dispensarán ningún medica
mento, ni producto sanitario, cuando surjan dudas racio
nales sobre la validez de la receta médica presentada
salvo que puedan comprobar que responde a una pres
cripción legítima, de acuerdo con el artículo 12, pun
to 1, del Real Decreto 1910/1984, de 26 de septiembre.

3. El plazo de validez de la receta ordinaria será
de diez días naturales, a partir de la fecha de prescripción
que figura en la receta. Transcurrido este plazo, no podrá
dispensarse ningún medicamento o producto sanitario,
salvo las excepciones que preceptivamente se establez
can.

En el caso de la receta para tratamientos de larga
duración, el plazo de diez días se contabilizará de acuerdo
con lo establecido en el punto séptimo de la presente
Orden.

Cuarto. Prescripción de tratamientos ordina
rios.~ara tratamientos ordinarios se utilizará el modelo
oficial que se empleará para la prescripción de:

1. Un solo envase de una especialidad farmacéutica
a excepción de:

Grupo terapéutico JO 1 «Antibióticos sistémicos», del
que se podrán prescribir de uno a cuatro envases uni
dosis por vía parenteral y hasta dos envases del resto
de las presentaciones.

Especialidades clasificadas en el grupo R05C1 «Ex
pectorantes, incluidos mucolíticos con antiinfecciosos»,
del que se podrán prescribir de uno a cuatro envases
unidosis por vía parenteral.

Insulinas en viales multidosis, de las que se podrá
prescribir de uno a cuatro viales (no se incluyen car
tuchos multidosis).

Somatotropina (hormona de crecimiento), de la que
se podrá prescribir de uno a cuatro vialesde 4 Ul.

Especialidades farmacéuticas calificadas de diagnós
tico hospitalario, de las que se podrá prescribir de uno
a cuatro envases.

2. Un producto sanitario incluido como efecto o
accesorio en la prestación farmacéutica.

3. Una fórmula magistral o un producto oficinal
galénico.

Quinto. Dispensación y facturación en tratamientos
ordinarios.--En el caso de recetas para tratamientos ordi
narios, el farmacéutico en el acto profesional de la dis
pensación efectuará en el documento oficial las siguien
tes operaciones:

1. Consignará en el cuerpo de la receta:

El nombre y número de la farmacia.
La fecha de dispensación y firma del farmacéutico.
El sellado y fechado de la receta por el farmacéutico

la invalida para una nueva dispensación.

2. Adherirá al cuerpo de la rec.eta el o los corres
pondientes cupones-precinto o comprobantes de dispen
sación que establezcan las entidades gestoras o servicios
de salud.

3. En el caso de especialidades farmacéuticas que
contengan sustancias estupefacientes de las listas 11
y 111. anexas a la Convención Unica de 1961 o psico
trópicas incluidas en las listas 11, 111 Y IV del anexo 1del
Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, el farma
céutico deberá comprobar la identidad de la persona
que acude a la farmacia a retirar el medicamento, ano
tando el número del documento nacional de identidad
al dorso de la receta.

Sexto. Prescripción en tratamientos de larga dura
ciórl.-l. En caso de tratamientos específicos que por
razón de la naturaleza y/o de la evolución de las situa
ciones de la salud a que están destinados, hayan de
ser de larga duración el médico podrá prescribir espe
cialidades farmacéuticas en los modelos de receta para
tratamientos de larga duración que se incluyen en el
anexo.

Se podrá emplear el modelo oficial de receta para
tratamientos de larga duración únicamente en los
siguientes casos:

a) Para tratamientos de larga duración referidos a
las especialidades farmacéuticas que contengan los prin
cipios activos que se relacionan en el anexo de esta
Orden y que sean monofármacos salvo las excepciones
que se contemplan explícitamente en dicho anexo.

b) Para tratamientos de larga duración referidos a
especialidades farmacéuticas y efectos o accesorios que
las entidades encargadas de la gestión de la prestación
farmacéutica del Sistema Nacional Salud consideren
necesarios para la realización de programas sanitarios
específicos y en centros expresamente autorizados, pre
vio informe del Consejo lnterterritorial del Sistema Nacio
nal de Salud.

3. En todo caso, esta receta especial sólo podrá
emplearse para la prescrición de una especialidad far
macéutica y siempre y cuando se refiera a un tratamiento
previamente instaurado, al objeto de asegurar al máximo
una continuidad en el uso del fármaco.

4. Para facilitar el control de las prescripciones rea
lizadas en recetas para tratamientos de larga duración.
el médico deberá llevar la correspondiente historia clínica
del paciente o, en su defecto, elaborará un ficha de con
trol de las prescripciones realizadas.

5. La receta para tratamientos de larga duración
consta de cuatro cuerpos de receta (original y tres copias)
y del volante de instrucciones para el paciente. Cada
uno de los cuerpos de la receta son independientes entre
sí, por lo que pueden ser dispensados y facturados por
la misma o por distintas oficinas de farmacia.

En cada uno de los cuerpos de la receta figurará
en la parte superior derecha, cuarta, tercera, segunda
o primera dispensación según se trate del original de
la primera, de la segunda o de la tercera copia, res-
pectivamente. .

6. Para la utilización de esta receta el médico deberá
tener en cuenta que podrá prescribir cuatro envases por
receta, como máximo, es decir, un envase por cada uno
de los cuerpos de receta que integran la misma, aexcep
ción de las insulinas en viales multidosis y de la soma
totropina (hormona de crecimiento) en presentación de
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viales de 4 UI. de los que se podrá prescribir un máximo
de 16 viales. o sea. 4 viales por cada uno de los cuerpos
de la receta de larga duración.

Para la cumplimentación de la receta. el médico debe
rá realizar lo siguiente: .

a) Consignará en el original (cuarta dispensación)
los datos relativos a medicamento y paciente estable
cidos como obligatorios en el artículo 7 del Real Decreto
1910/1984. de 26 de septiembre. indicando número
de dispensaciones. intervalo de tiempo entre las mismas
(en días). Todos estos datos se autocalcarán en los res
tantes cuerpos de la receta (tercera. segunda y primera
dispensación) y en el volante de instrucciones al paciente.

b) Firmará y consignará sus datos en cada uno de
los cuerpos de la receta.

c) En caso de que la prescripción sea de dos o tres
envases y que por lo tanto abarque solamente dos o
tres dispensaciones. el médico destruirá. previa a lapres
cripción. los cuerpos de receta correspondientes a la
cuarta y/o tercera dispensación efectuando en este caso
lo recogido en el punto a). en el cuerpo de la receta
correspondiente a la última dispensación prescrita. que
se utilizará como el original:

Séptimo. Dispensación y facturación en tratamien
tos de larga duración.-1. En el caso de recetas para
tratamientos de larga duración. el farmacéutico en el
acto profesional de la dispensación. efectuará en el docu
mento oficial las siguientes operaciones:

Si es la primera dispensación:

a) Consignará en el cuerpo de la receta correspon
diente a la primera dispensación: Nombre y número de
la farmacia. fecha de dispensación y firma del farma
céutico.

b) Unirá a la receta (primera dispensación) el
cupón-precinto del envase dispensado u otros requisitos
que establezcan las entidades gestoras o servicios de
salud.

c) Sellará en el recuadro previsto al efecto en el
reverso de los cuerpos de la receta correspondientes
a la segunda. tercera y cuarta dispensación. poniendo
la fecha en que se ha efectuado la primera dispensación.

d) El cuerpo de la receta (primera dispensación) será
facturado al Sistema Nacional de Salud por el farma
céutico independientemente de los otros tres cuerpos
de receta (segunda. tercera y cuarta dispensación). que
quedarán siempre en el poder del paciente para las pos
teriores dispensaciones y que serán facturadas por el
farmacéutico que dispense cada una de ellas.

Para la segunda. tercera y cuarta dispensación. se
llevarán a cabo las mismas operaciones con la respectiva
copia u original. según corresponda. que se facturará
como una receta más.

En el caso de la segunda dispensación. se deberá
sellar y fechar en el reverso de la receta correspondiente
a la tercera y cuarta dispensación. En la tercera dispen
sación se sellará el reverso de la receta correspondiente
a la cuarta.

Tanto si se trata de la segunda. de la tercera. como
de la cuarta dispensación. el farmacéutico deberá tener
en cuenta que las recetas correspondientes sólo tendrán
validez durante diez días. Estos diez días se contarán
a partir de la fecha prevista para cada dispensación.
de acuerdo con el intervalo fijado por el médico y la
fecha de la anterior dispensación. o bien durante los
cinco días anteriores y posteriores a dicha fecha.

Por las especiales características de los tratamientos
que se efectúan en este tipo de recetas y al objeto de
garantizar la uniformidad del tratamiento. el farmacéu
tico procurará no efectuar las sustituciones para las cua
les está legalmente autorizado.

Disposición adicinal.

Al objeto de actualizar la lista de principios activos
contenido en el anexo. la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios llevará a cabo revisiones perió
dicas de dicha lista.

Disposición final.

La edición de las recetas se llevará a cabo por el
Insalud. Servicios de Salud u organismos de las Comu
nidades Autónomas con competencias transferidas en
materia de asistencia sanitaria. coordinándose a través
del Consejo Interterritorial al objeto de garantizar unas
especificaciones técnicas básicas comunes que permitan
su circulación por todo el territorio del Estado.

Madrid. 23 de mayo de 1994.
AMADOR MILLAN

ANEXO

Principios activos dispensables en receta
para tratamientos de larga duración

Acarbosa.
Acebutolol (por vía oral).
Aceclidina (por vía tópica oftálmica).
Acenocumarol.
Acetildigoxina.
Acetohexamida.
Alopurinol.
Alopurinol + Benzbromarona.
Alopurinol + Benziodarona.
Amantadina.
Aminofilina (por vía oral).
Amiodarona (por vía oral).
Amlodipino.
Aprindina (por vla oral).
Atenolol (por vía oral).
Beclometasona Dipropionato (por inhalación).
Benazepril.
Benzbromarona.
Betaxolol.
Biperideno.
Bisoprolol.
Bromocriptina.
Budesonida (por inhalación).
Bumetanida.
Bupranolol.
Captoprilo.
Carbamazepina.
Carbimazol.
Carbutamida.
Carbuterol (por vía oral y por inhalación).
Carteolol.
Celiprolol (por vía oral).
Cilazapril.
Clembuterol (por vía oral).
Clofazimina.
Clonazepam (por vía oral).
Clonidina (por vía oral).
Clorotiazida.
Clorpropamida.
Clortalidona.
Clomoglicato disódico (por inhalación).
Comoglicato disódico + isoprenalina sulfato (por vía

inhalatoria).
Dapsona.
Deflazacort.
Desmopresina (intranasal).
Didrogesterona.
Digoxina (por vía oral).
Diltiazem.
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Dipivefrina (por vía tópica oftálmica).
Disopiramida.
Doxazosina (por vía oral).
Enalaprilo.
Espironolactona.
Estradiol (por vía sistémica).
Estreptomicina.
Estriol (por vía oral).
Estrógenos conjugados equinos (por vía sistémica).
Etambutol.
Etoxusimida.
Felodipino.
Fenitoína sódica (por vía oral).
Fehobarbital (por vía oral).
Fenoterol (por vía oral y por inhalación).
Fenprocumona.
Flecainida (por vía "Oral).
Fludrocortisona.
Furosemida (por vía oral).
Gestonorona.
Glibenclamida.
Glibornurida.
Glicazida.
Glipentida.
Glipizida.
Gliquidona.
Guanfacina.
Hexoprenalina (por vía oral y por vía inhalatoria).
Hidralazina (por vía oral).
Hidroclorotiazida.
Hidrocortisona (por via oral).
Hidroxiprogesterona. caproato.
Indapamida.
Insulinas solas o combinadas entre sí.
Ipratropio Bromuro (por inhalación).
Isoniazida.
Isoniazida + pirazinamida + rifampicina.
Isoniazida + rifampicina.
Isosorbida dinitrato.
Isosorbida mononitrato.
Isradipino.
Ketotifeno (por vía oral).
Labetalol (por vía oral).
Levobunolol (por vía tópica oftálmica).
Levodopa + Benserazida.
Levodopa + Carbidopa.
Levotiroxina.
Lipresina (intranasal).
Lisinopril.
Lisurida.
Medroxiprogesterona.
Mesalazina.
Mesterolona.
Metildigoxina.
Metildopa.
Metilprednisolona (por vía oral).
Metionilsomatotropina.
Metoprolol (por vía oral).
Mexiletina (por vía oral).
Minoxidilo (por vía oral).
Molsidomina.
Nadolol.
Nedocromil(por vía inhalatoria).
Neostigmina (por vía oral).
Nifedipina (por vía oral).
Nitrendipina.
Nitroglicerina (por vía oral y transdérmica).
Noretisterona. acetato.
Oxprenolol.

Penbutolol.
Pentaeritritol tetranitrato.
Pergolida.
Perindopril.
Pilocarpina (por vía tópica oftálmica).
Pindolol (por vía oral).
Pirazinamida.
Pirbuterol.
Piretanida.
Piridostigmina (por vía oral).
Potasio (sales) sólo o con ácido aspártico (por vía

oral).
Prazosína.
Prednisolona (por vía oral).
Prednisona (por vía oral).
Primidona.
Procainamida (por vía oral y por vía inhalatoria).
Propafenona (por vía oral).
Propranolol (por vía oral).
Quinapril.
Quinidina (por vía oral).
Ramipril.
Reptroterol (por vía oral y por inhalación).
Rifampicina.
Salbutamol (por vía oral y por inhalación).
Selegilina.
Somatotropina.
Sotalol.
Sulfasalazina.
Sulfinpirazona.
Teofilina (por vía oral).
Teofilinato de colina (por vía oral).
Terazosina (por vía oral).
Terbutalina (por vía oral y por inhalación).
Tiamazol.
Timolol.
Tolbutamida.
Triamtereno.
Trihexifenidilo.
Valproico ácido.
Valpromida.
Verapamilo (por vía oral).
Vigabatrina.
Warfarina.
Xipamida.

En aquellos principios activos que se precisa «vía por
inhalación» se refiere a su utilización en el tratamiento
del asma. por tanto. no está incluida la vía por inhalación
nasal.

Especificaciones técnicas de los modelos de recetas

Dimensiones aproximadas 21.5 + 0.5 cm X 12.
Color:

Receta de activos: Color verde.
Receta de pensionistas: Color rojo.
Receta de accidentes de trabajo o enfermedad pro

fesional: Color azul.

En el espacio de «Entidad gestora» se consignará la
denominación de la entidad gestora u organismo que
emite la receta.

En el espacio destinado a «Régimen de uso» se con
signará activo o pensionista.

El espacio de «Código de receta» estará reservado
para la identificación codificada de la receta.

Los espacios sombreados de los reversos de la receta
equivalen a las zonas autocalcables.
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ANEXO

Receta para tratamientos ordinarios
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Sistema Nacional de Belud
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Z DIAGNOSTICO (S. 1I'OQlde)O
Ü
(J
:::J
o::

.:$1-en o::
~ «

~w MEDICO (Datos de ldlll1l'flcaclón y focha oO ...STRUCCIONES AL PACENT1! _crlpclón) o::w O1- «Z
1-S W

~
(,,)....
o::

...0 « &

ANVERSO

Sleloma Nacional de Salud

ENt;JDAtME i AHA ACCIDENTE l)E TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL

MEDICO (Datos de ldmtlfleaclcín , fecha
_crlpclán)

1---...,....,.--~~--.---::-:---1~
FARMACIA (Datos de Idmtlfleac'ón , fecha ~

dlspnachÍl) O
o::
O

~
(,,)
hJ
o::

_ lh'dades/tC118

Posol09'a:

!b'aclón trat..,,,,to PACIENTE lDatos de ldentlflceclón)PRESCRPCION
(eonsl....I .......to. En __ d. _c...oto: OCI o m...........
flInnac~vla admInIsl. dosis par _ Ji' unIdad.l>cr envase)

DPS

U
«
l:;j
(,,)

~ ~(-:-::--:-:-;-:-::_-:_:-:_=-=_:-:_=-=_-:_:-:...=r=-:-:-=-=-:-;_::':_:-::-:-;_:-::--:_:-;_::':-=-="'IT"~Ad;;";"'~;;¡ks:;''';¡;Iai;;'';;;''''':;¡;;IlI;co;l
<1 I I
-' I I :
LLJ I : f
O' I ~O ,
~: : f:.'~ :
0::1 ,~ I
W , "<>",, I

B :-:---------~~~'------------i

I ~O : ,1----------1
: f:.~: : Ii¡rwo (1)
, I I ::---::-:- _

I I I blcl1lo, , I

!:&1a-,.Qta-.;los1Dla¡Iii:"ÑO-';;~'~~~"~I.;Idas¡;:~O;"'~paclns;¡;~.==~----__l~"Si'ilia'¡¡iI¡¡~Eii~i§~
• El accldenbdD puede mI...,. SI cualqu'r fInIoc'a 1. _'CIISllos prescr.tos , no tI... que haor apartacl.. _lea al_.

(1) Esta casilla aclo 1I\IoI'Il'8 SI l.~ de AccIdental de Tl'abolo o Enfnad ProfesIonal.
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REVERSO

Ama del t.nJacéutlco .

Sistema Nacional de Salud

EN+JI:rA"@l:St-eRA
PRESCRIPCION
(Consignar el pt'oducto. En CllSO de medlcemento: OCio merca. bma
farmaceutica. via admlnlst. dosis por ..,Idad. n- unldad.por envase)

DuracIón tratanlanto PACIENTE (Datos de Id",t If: cacl"')

Puso1oc¡la:

_ ltlldades/tcm
~

l------:-:-::--====-=----l~Ceda _ horas INSTRUCCIONES DEL FARMACEUTlCO Z

(SI ¡rvcedel ~
O
ce
t-....
Ü....
o::

.... DPSt--

~ I~-·l
o:
-'ce
C/)

~f.----~~---:--------_-1._-------tO DIAGNOSTICO (SI 1I'Ol*le)
ü
ü
::>
o::
t--
C/)

~ 1-----:-------fMm¡cot'Dat;"deid~~~.... MEDICO (Datos de IdentIfIcacIón y fecha
O INSTRUCCIONES AL PACENTE prescrIpcIón)....
t--
Z:s
O
>
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ANEXO

RECETA PARA TRATAMIENTOS DE LARGA DURACION

BOE núm. 129

Slatema Naclonel de Salud

ENtloAWG A4 4° DISPENSACION
PRESCRIPCION !M-ac'ÓI1 lrat"" ento PACIENTE (Dat.. de Idenllflcaclón) ll~(Consl¡nar el producto. En CISO de medlcam~ OC! o m..::a. forml
farm.c~utlca, ...__por unidad. rf~ env..e'

DPS
Posol09'.:

j~l_ l.l1ldadas/tlllll

«:
Ceda hcns.... - FARMACIA (Dat.. de 'drilflcaclón Yf8cIlaw

U
NI Dlspnacl_D dIspensacIón)w

o:
«: z
..J O
w

Ceda_ollas <3e «:
O o:

::;:¡o- ADvERTENCIAS AL FARMACE\ITICO eo: r-- - --- -- -_ .. ----.w «:::;:¡ I I
MEDICO (Dat.. de IdentIfIcacIón y fecha ~I ~O IU I I prescrIpcIón) o:

I ~v~ I :sI . ~</.~ I
I I «:I

v~</.O I ....I I Wt I 'Ut I W.._--------------- o:

m1• Esta recet. cacM:a • los DIEZ OlAS. No sra-y{1lda con ..'ondas o I'1lSPIlb"as• Ji ... •
. • El ben.flcllll'lo ....... retIrar el cualqu'l!" fwaacl. los lId'c.ntoo prescritos.

REVERSO DE LA CUARTA D1SPENSACION

«'"':->:-.:::.........;....
:;:;::;::; :..:.:

Sello de' 1, F_I. QUI ....llzó 1.

• 11 DISPEllSACIDI

. s ·.' :

:::::~:::.:::.:::.:.:.:::;:::::.:

Fecha 11 DIspnacl6n_,__,_

Sello de 1. F_'. QUI ....llz6 1.
21 DISPENSACICIl

Sello da 1. FInI8C', qua ...1Iz6 1.
31 DISPENSACICIl
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3a DISPENSACION

PACIENTE (Datos de ,,,,lIflcac'ón)Ilrac,án trat...,...,to

Pasoloc¡'a:

Sistema Nacional de Salud

Ef4IRAifG
PRESCRIPCION
(Consignar el producto" En caso de medicamento: DCI o mll'U, bmI
farmac:.wc., vi. ÍdmlnIst; dosis par _ rI' unIdod.par __)

DPS

_ lhldades/tcna

<C
t;J I-Ceda_.=;;;;;;..I1ona__-t FARMACIA (Datos de ld81tlflcac'ál r fucha
O d'spensac,ál)
~ NI DllIpll\S8C''''O
~ ~
W Ü
el CedII_dI. <c

o::0l--------"""'T--__~-__---J.=----____l ::::lffi ,-------- -------, ADVERTENCIAS AL FARMACEUTlCO I- ~---...,_~_:_---_I~
?- : .~<\.O : MEDICO (Datos de ldorrllflcaclál r fucha <.?o::
~: ~W·: lJI'IlSer,pclál) ~

i O~~~ ! <c
: c.~~ :8
t j ~

- Esta receta caeb:a a 1.. DIEZ OlAS. No .... ftllda QII .., .... • l'IBIlOduras. Ji

REVERSO DE LA TERCERA DISPENSACION

.........;

:':::':::':':','::,'.',.::: .;.:.:.::.::: .

Sano de la FlII'lIICla que 1'Ill1lzó 1.
1a DISPElISACIOl

Sano de la F_c'a que 1'Ill1lzó la
28 DISPEllSACIOl

Focha 28 D'lIpll\S8C,án _1_1 __
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REVERSO DE LA SEGUNDA DISPENSACION

BOE núm. 129

Sollo de la Fnacla que ,...1Iz6 la
1. DISP~SACllW

Facha 1. D'_'6n__ I__ ' __

Slalemo Neclono' de Salud
EtmGA() CE .e4 2° DISPENSAClON
PllESCRIPClON . Qlraclón trat",lento PACIENTE (Datos de IdentlflColclón)

111(Cooslgnar el pn>duclo. En ..... de medlCll1ltnto: OCI omorco, lonna
fann.c~ulIco, vi. admlnbl. cIosls por unidad. .. unldad,por .......,

DPS
PosolOlJla:

I • __ lhldados/tCll8

<C
lAda horas....

FARMACIA (Datos de Identlflcael6n y fec:how -U
NI 01_'_O • dlspnaelón)w

o:
:5 z

Q
w

lAda_dIos Uel «
O o:

~O- ADVERTENCIAS AL FARMACEUTlCO . . eo:
w r---------------. «I I

(Datos de l~~tlflcac'ón y fec:ho~ I ~Ol
MEDICO '"U I

~CJ~ r preserlpelan o:
I :5I

~~~ :1 «I

CJ~~O ! ....1 WI ·U
1 1 W
~---------------~ o:

- Esta receta cacb:a • los IIIEZ OlAS. No ....-válIda ClJ1 ",'1IllIas O raspaclras. I .11 liI I , E
.
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1- DISPENSACION

PACIENTE (Datos de ,....tlflcoclón)IU-aclón trat",hnto

Posologla:

PRESCRIPCION
¡Consignar el proclucto, En.- de ............... OCIe....,., formo
f~" vi. odmInIs1. dosis por _ rf' unIdoiI.por envese)

DPS

Sistema N.clona! de Salud

am9AD4GESTORA

_ lI1'dades/"
oC

l;j I-Ceda_-==-'-__-t FARMACIA (Datos de 'dlrlt'flcac'ón y flIcho
O dl......aclón)
~ NI DlllJlllSlC\_O
~ ~
W Ü
O Ceda_en.. oC

o::
~I---------"""''"'"'=--'==""'''"===~=~------t :;:)ffi r---------------, ADVEIl1ENCIASALFARMACEUTlCO 1- -,. ..,.... -1 ~
?- : " : MEDICO (Datos de 'dlrlt'f'caclón y flIcho ~
~ _«v I _cr'PC'ón)-

: ,-0-':-' I ~
: ~itl~'" : oC

: ,.~itl° : l;j
I " I (.)
1 I W
..---------------- ce:::

- &ta receta codlCa • 1,. DIEZ DIAS. No ...-.'lIda GIl ni'" o raspodoras. &

Sistema N_...~Sa~lud~:.... ....: .....-......,.....,.....,...-..,......,.----..,.....---_:_:__:~--__,!: A
PRESCRlPClON ~IÍIl trat...hnto PACIENTE. (Datos de ' ....tlflcaclón)
(ConsIanar el producto. En ceso di nteeIIameakt OC, o m.-c.. torrn.
forrnoceulka,'" _ dosis por _ rf'.-- ......)

w DPS
!Z Posolog1.:
!:!
~ __ 1I11dadesft-a
a.

c;! I-Ceda-.::==......__--t ~STIIUCcIONESDEL FARMAcamcO

~ .. Dl...-t-D (Si ........)
O z
<.J º(.) .~ tII 01
:;:) -- .. <;o:: o:: 'lñl-----::----:----------.....l-------1 :;:)
~ D1AGNOllTICO(SI...-Jal 1- -1 ~
w MEDICO (Datos de '~Iftcaclón y flIcho CI
~ ~~~ ~
~ '"'NlTIlUC===C"'IONES==-=A":'"L""::P":"ACEIITI!==,..----------------i oC

...J l;j
O <.J
> W

a:


